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RENUNCIA DE PODER RAD 2019-00250-00

CABRERA Y BRAVO ABOGADOS ASOCIADOS <cyb.abogadosasociados@gmail.com>
Vie 12/01/2024 8:25
Para:​Juzgado 01 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j01cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
RENUNCIA PODER RAD - 2019-00250-00.pdf;

Cordial Saludo.
 
 
Referencia: Comunicación Renuncia de poder

Juzgado: Juzgado Primero Civil Municipal De Pasto
Proceso: Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual
Radicado: 2019-00250-00
Demandante: Jhon Jairo López Flórez
Demandados: Transportes BYZA y otros
  
YENIFER NATALY CABRERA ROSERO , de notas civiles ya conocidas por su despacho; obrando en calidad
de Apoderada Judicial del señor BYRON GIRALDO ZAMBRANO BENAVIDES representante legal de
TRANSPORTES BYZA - NIT. 87.711.401-8 , por medio de este escrito me permito allegar mi RENUNCIA AL
PODER conferido por mi mandante.
 
Adjunto archivo en formato PDF (6 Folios).
 
Sin otro particular, me suscribo. 
 

--

C&B ABOGADOS ASOCIADOS
 Edificio Colpatria - Oficina 313 
 Celular 3152826121 - 3135534872
 Ipiales - Nariño 
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e-mail cyb.abogadosasociados@gmail.com - Celular 3152826121  
 Ipiales – Nariño  
 
 

 
 
 

Ipiales, 11 de enero de 2024 

 

Señor(a):  

Juez Primero Civil Municipal De Pasto 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Comunicación Renuncia de poder  

Juzgado: Juzgado Primero Civil Municipal De Pasto 

Proceso: Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 2019-00250-00 

Demandante: Jhon Jairo López Flórez 

Demandados: Transportes BYZA y otros 

 

Cordial saludo.  

YENIFER NATALY CABRERA ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.290.758 de Pasto 

(N) portadora de la T.P No.248834 del C.S.J., me permito comunicarle por medio de este escrito que 

RENUNCIO AL PODER CONFERIDO para actuar en el proceso de la referencia que se adelanta en su 

despacho, de igual manera informando que la misma fue comunicada a mi representado (a) BYRON 

GIRALDO ZAMBRANO BENAVIDES representante legal de TRANSPORTES BYZA - NIT. 87711401-8 y de 

notas civiles ya conocidas, y que en el mismo acto se entrego el paz y salvo por los servicios prestados. 

 

En igual sentido le hago conocer, que mi renuncia se sustenta en razón a que el día 09 de enero de 

2024, recibí notificación de nombramiento en periodo de prueba en el empleo denominado 

INSPECTOR DE POLICIA 3ª A 6ª CATEGORIA, Código 303, Grado 2, identificado con el Código OPEC 

No. 20974, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la entidad ALCALDÍA DE 

ALDANA, en el marco del Proceso de Selección de Municipios de 5ª y 6ª Categoría.  

 

Así mismo, se realiza la presente comunicación de conformidad con el artículo 76 inciso 3 - 

Terminación del poder del Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012, el cual estima 

taxativamente “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido” subrayado fuera de texto, de allí que la comunicación a la que refiere el artículo en 

mención fue envía al correo electrónico aportado por mi mandante para recibir comunicaciones y 

notificaciones y que así mismo fue acusado de recibido.   

 

ANEXOS 

- Acuse de recibido de Comunicación de renuncia de poder de desde la cuenta de correo 

electrónico transbyza@hotmail.com 

- Oficio de Comunicación de renuncia de poder  

- Paz y salvo  

- Oficio de fecha 09 de enero de 2024 expedido por la Alcaldía de Aldana 

 

Sin otro particular me suscribo de usted.  

Atentamente  

 

 

 

YENIFER NATALY CABRERA ROSERO 

C.C. No. 1.085.290.758 de Pasto 

T.P. No. 248834 del C.S.J. 
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CABRERA Y BRAVO ABOGADOS ASOCIADOS <cyb.abogadosasociados@gmail.com>

Comunicación Renuncia de poder RAD 2019-00250-00
2 mensajes

CABRERA Y BRAVO ABOGADOS ASOCIADOS <cyb.abogadosasociados@gmail.com> 10 de enero de 2024,
5:51 p.m.

Para: transbyza@hotmail.com

Ipiales, 10 de enero de 2024

 

Señor:
BYRON GIRALDO ZAMBRANO BENAVIDES
representante legal de TRANSPORTES BYZA - NIT. 87711401-8
transbyza@hotmail.com
 

Referencia: Comunicación Renuncia de poder

Juzgado: Juzgado Primero Civil Municipal De Pasto
Proceso: Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual
Radicado: 2019-00250-00
Demandante: Jhon Jairo López Flórez
Demandados: Transportes BYZA y otros
 

Cordial saludo.

YENIFER NATALY CABRERA ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.290.758 de Pasto (N) portadora de
la T.P No.248834 del C.S.J. titular de la cuenta electrónica de correo cyb.abogadosasociados@gmail.com , la cual se
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados, me permito comunicarle por medio de este escrito que
RENUNCIO AL PODER CONFERIDO para actuar en el proceso de la referencia con radicado 2019-00250-00, adelantado
en el Juzgado Primero Civil Municipal De Pasto y declarándome a  PAZ  Y  SALVO  por   los   servicios prestados.
 
Lo anterior, como es de su conocimiento, la suscita de manera telefónica le manifestó que la presente renuncia
obedece a que el día 09 de enero de 2024, recibí notificación de nombramiento en periodo de prueba en el empleo
denominado INSPECTOR DE POLICIA 3ª A 6ª CATEGORIA, Código 303, Grado 2, identificado con el Código OPEC No.
20974, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la entidad ALCALDÍA DE ALDANA, en el marco
del Proceso de Selección de Municipios de 5ª y 6ª Categoría.
 
Así las cosas, en cuenta que se trata de un nombramiento en un empleo como servidor público, me encuentro en la
imposibilidad de seguir representándolo.

En igual sentido, se realiza la presente comunicación de conformidad con el artículo 76 inciso 3 - Terminación del poder
del Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012, el cual estima taxativamente “La renuncia no pone término al
poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la
comunicación enviada al poderdante en tal sentido” subrayado fuera de texto, de allí que la comunicación a la que
refiere el artículo en mención se envía a través de este acto, al correo aportado por usted para recibir comunicaciones
y notificaciones transbyza@hotmail.com
 

 
ANEXOS

-        Oficio de fecha 09 de enero de 2024 expedido por la Alcaldía de Aldana
-        Paz y salvo

 

Sin otro particular me suscribo de usted.

Atentamente

 

YENIFER NATALY CABRERA ROSERO
C.C. No. 1.085.290.758 de Pasto
T.P. No. 248834 del C.S.J.

--
C&B ABOGADOS ASOCIADOS
 Edificio Colpatria - Oficina 313 
 Celular 3152826121 - 3135534872
 Ipiales - Nariño 
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COMUNICACION RENUNCIA DE PODER RAD 201900250-00 TRANSPORTES BYZA.pdf
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Transbyza H <transbyza@hotmail.com> 11 de enero de 2024, 5:02 p.m.
Para: CABRERA Y BRAVO ABOGADOS ASOCIADOS <cyb.abogadosasociados@gmail.com>

Cordial saludo 
Por medio de la presente le comunico que su correo fue recibido y confirmo su comunicación a la renuncia del poder del
proceso referido 

Atte. BYRON ZAMBRANO 
[Texto citado oculto]
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Ipiales, 10 de enero de 2024 

 

Señor:  

BYRON GIRALDO ZAMBRANO BENAVIDES 

representante legal de TRANSPORTES BYZA - NIT. 87711401-8 

transbyza@hotmail.com 

 

Referencia: Comunicación Renuncia de poder  

Juzgado: Juzgado Primero Civil Municipal De Pasto 

Proceso: Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 2019-00250-00 

Demandante: Jhon Jairo López Flórez 

Demandados: Transportes BYZA y otros 

 

Cordial saludo.  

YENIFER NATALY CABRERA ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.290.758 de Pasto 

(N) portadora de la T.P No.248834 del C.S.J. titular de la cuenta electrónica de correo 

cyb.abogadosasociados@gmail.com , la cual se encuentra inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, me permito comunicarle por medio de este escrito que RENUNCIO AL PODER CONFERIDO 

para actuar en el proceso de la referencia con radicado 2019-00250-00, adelantado en el Juzgado 

Primero Civil Municipal De Pasto y declarándome a  PAZ  Y  SALVO  por   los   servicios prestados. 

 

Lo anterior, como es de su conocimiento, la suscita de manera telefónica le manifestó que la presente 

renuncia obedece a que el día 09 de enero de 2024, recibí notificación de nombramiento en periodo 

de prueba en el empleo denominado INSPECTOR DE POLICIA 3ª A 6ª CATEGORIA, Código 303, Grado 

2, identificado con el Código OPEC No. 20974, perteneciente al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la entidad ALCALDÍA DE ALDANA, en el marco del Proceso de Selección de 

Municipios de 5ª y 6ª Categoría.  

 

Así las cosas, en cuenta que se trata de un nombramiento en un empleo como servidor público, me 

encuentro en la imposibilidad de seguir representándolo.  

En igual sentido, se realiza la presente comunicación de conformidad con el artículo 76 inciso 3 - 

Terminación del poder del Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012, el cual estima 

taxativamente “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido” subrayado fuera de texto, de allí que la comunicación a la que refiere el artículo en 

mención se envía a través de este acto, al correo aportado por usted para recibir comunicaciones 

y notificaciones transbyza@hotmail.com 

 

 

ANEXOS 

- Oficio de fecha 09 de enero de 2024 expedido por la Alcaldía de Aldana 

- Paz y salvo  

  

Sin otro particular me suscribo de usted.  

Atentamente  

 

 

 

YENIFER NATALY CABRERA ROSERO 

C.C. No. 1.085.290.758 de Pasto 

T.P. No. 248834 del C.S.J. 
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PAZ Y SALVO 

 

YENIFER NATALY CABRERA ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.085.290.758 de Pasto (N) abogada en ejercicio portadora de la T.P No. 248834 del C.S.J., 

hace constar que el(a) señor (a) BYRON GIRALDO ZAMBRANO BENAVIDES, identificado con 

cedula de ciudadanía de No. 87.711.401 de Ipiales, obrando en calidad de representante 

legal de TRANSPORTES BYZA NIT. 87711401-8, se encuentra a paz y salvo por todas las 

obligaciones que se encuentran determinadas en el CONTRATO DE MANDANTO PARA LA 

PRESTACION DE SERVICIOS JURIDICOS pactado el día 18 de octubre de 2023 y el poder 

conferido de fecha 03 de noviembre de 2023, del cual se adelantó el siguiente proceso: 

 

Juzgado: Juzgado Primero Civil Municipal De Pasto 

Proceso: Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 2019-00250-00 

Demandante: Jhon Jairo López Flórez 

Demandados: Transportes BYZA y otros 

 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Ipiales, a los diez (10) días del mes 

de enero del año dos mil veinticuatro (2.024). 

 

 

 

 

YENIFER NATALY CABRERA ROSERO 

C.C. No. 1.085.290.758 de Pasto 

T.P. No. 248834 del C.S.J. 
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